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14348 RESOLUCION de 3 de mayo de 1991. de la Direcciim
General de Personal y Serl'icios. por la que se publica el
fallo de la Sentencia dictadar.0r la Audiencia Nacional en
20 de noviembre de 1990. re otiva al recurso contencioso-·
admini8trati'VO interpuesto por la Profesora de EGB doña
Ascensil>n Escolano Aguare/es.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 20 de febrero
de 1991, referente a la Sentencia.dictada por la Audiencia Nacional
en 20 de noviembre de 1990, relativa al recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Profesora de EOB doña Ascensión Escola
no Aguareles contra la Orden de 18 de mayo de 1987 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 17 de junío), que elevó a definitivos los nombra·
mientos del concurso general de traslados convocado por Orden de 24
de octubre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado~ de I J de noviembre).

Esta Direceión General ha dispuesto la publicación del fallo cuyo
tenor literal es el siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-adnllnistrativo _interpuesto por doña Ascensión Escolano
Aguare1es contra resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de
17 de enero de 1988~ desestimatoria del recurso de reposición cromo
vido frente a la Orden de 18 de mayo de 1987, por la que se e evaron
a definitivas las adjudicaciones provisionales de destinos en concurso
de traslados en el Cuerpo de Profesores de EOB; sin imposición de
costas.» '

14349 RESOLUCJON de 6 tm mayo de 1991. de la Dirección
General de Personal y Servicios. por la 'que se publica el
faUo de la Sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Justicia de Castüla-León en 28 de noviembre de 1990. re
/at/lIa al recurso contencioso-administrativo interpuesto
por, la Maestra doña ,María del Carmen Medina Roci/lo.

De conformidad con lo estahlecido en la Orden de 20 de febrero
de 1991, referente a la Sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla·León·en 28 de noviembre de 1990, relativa al re
curso contencioso-administriltivo interpuesto por la Maestra doña
Maria del Carmen Medina Rocillo contra la Orden de 18 de mayo de
1987 (<<Boletín Oficial de Madrid» de n de junio) y contra la denega
ción tácita del recurso de reposición interpuesto también contra la
misma.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo cuyo
tenor literal es el siguiente:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso-ad
ministrativo. No hacemos -una expresa condena en costas a ninguna
de las partes.»

Madrid, 6 de mayo de 1991.-EI Director general. Gonzalo Junoy
García de Viedma.
Ilmo. Sr; Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza

Básica.

14350 RESOLUCION de 30 de mayo dc 1991, delaSubsecreta
ria, por la que se emplaza a los illteresados en el recurso
número .oo383/1991סס//0 imerpuesto ante la Sección
Primera de lo Contencioso-Administrativo qe la Audiencia
Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de lo Contencioso--Administrativo de la Audiencia Nacíonal en
relación con el recurso contencioso-administrativo número
01/0000383{1991, tramitado al amparo de la Ley 62/1978 e interpuesto
por doña Ana Cristina Martínez Sánchez, contra convocatoria prevista
en la Orden de"23 de abril de 1991 sobre procedimientos selectivos de
ingreso y accesos a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 24 de abril de 1991.

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar. para que puedan compare~

cee ante la SaJa, en el plazo de- cinco dias, a todos Jos interesados en el

Madrid. 3 de mayo dc .199I.-Et Director general. Gonzalo .Junoy
Gareía de Viedma.
Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de· Enseñanza

Básica.

sores de EOB convocados por Orden de 24 de octubre de 1986; sin
imposici6n de costas.»

Madrid, 30 de abril de 199t.-EI Director general, Oonzalo Junoy
Oareía de Vredma.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de _Enseñanza
liásica. ..
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RESOLUCION de JO de abra de 1991. de la Direccilm
General de Personal y Serllkios. por la que se publica el
fallo de la Sentenciq dictada por el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y ú6n en 8 de nOl'kmiwe de /990. re·
latiWl al recurso cmuencioso-administratil'O interpuesto
por hu MaestrtU doña Paula Lozano Lozano y doña Ma·
ría Pilar Blanco Fuentes.

De conformidad con lo establecido en la Orden de S de marzo dc
1991, referentc ala Sentcncia dietada por el Tribunal Superior de lus:
ticia de Castilla y León en 8 de noviembre de 1990. relativa al recurso
contencioso-administrativo inte!p'uesto por las Maestras doña PauJa
Lozano Lozano '1. doña Maria Pilar Blanco Fuentes contra resolucio
nes de la Direcctón General c;le Personal y Servicios de fe«::has 18 de
diciembre: de 1987 Y 13 de enero de 1988, por las que se desestiman
los respectivos recursos de alzada interpuestos contra la resolución det
concurso general de traslados convocado por Orden de 24 de octubre
de 1986.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo cuyo
tenor literal es el siguiente: .

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso-ad
ministrativo. No hacemos una expresa condena en costas a ninguna
de las partes.»

Madrid. 30 de abril de 1991.-EI Din:ctor general. Gonzalo Junoy
Oarcla de Viedma.

Ilmo. Sr. Subdirector'general de Gestión de Personal de Enseñanza
Básica.

RESOLUCION de JO de abril de 1991, de la Dirección
General de Personal y SeTl'icfos. por la que se publica el
fallo de la Sentencia dictada por la Audiencia Nacional en
8 de noviembre de 1990. relativa al recurso contencioso
administrativo interpuesto por la Maestra -doña Concep
ción Campos Moreno.

De conformidad con 10 establecido en la Orden de 20 de febrero
de '1991, referente a la Sentencia dictada por la Audiencia Nacional
en 8 de noviembre de 1990. relativa al recurso contencioso~adminis·
trativo interpuesto por la Maestra doña Concepción Campos Moreno
contra la Orden de 18 de mayo de 1987 (<<Boletín Oficial de Madrid>~
de 17 de junio), que elevó a definitivos los nombramientos del con
curso general de traslados convocado por Orden de 24 de octubre de
1986 (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de noviembre).

Esta .Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo cuyo
tenor literales el siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso--admmistrativo interpuesto por doña Concepción Campos
Moreno contra la resolución del Ministerio de Educación y Ciencia
de 3 de noviembre de 1988. desestimatoria del recurso de repoSición
promovido frente a la Orden de 18 de mayo de 1987, que elevó a defi
nitivos los nombramientos de los concursos de traslados entre Profe-

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD

m· &~;i~~lóC:~ l~l~~c~~ la solicitud. ron poder bastanle al efc:cto.
(3) Domicilio local de la Institución.
(4) Si la Ilt5titución sin fines de lucro va a desar'TOllar más de una aduación de Educación
Compensatoria para Ills que quíen:. solicitar subvención. aunque estén rclacionad:ls.. JI:
cumplimentará una $(Ilicitud por cadUllrnl dc.e1llls con su documentación correspondiente.
(j) Marque ron una X 14 documcnmión que acompaña. teniendo. en cuenta la5
inslruccioncs contenidas en clllflÍCUlo 14 de la Orden de 27 de mayo de 1988 (<<Boleon
Onda! dI:! EstadUlt del 31) wbfc proccdimimlo de conCClión de subvenciones para
actlvKladcs de Edll':adón C'ompcnSlUOt"ia. Toda la documentación se ~tará en órisiltDl
(faCltU'll5. I'('tlbcm. certificados.,,) o fo10CC'!9ia compulSllda (cuando la dOCUMCnUlCión tenpn
n~1ri(lmcnle que surtir 1:1«105 [!'Imte a oltO$ Üfpnismos., por ejemplo. contratos de
Irnoojo. nóminas. cotizaciol\CS a la Sc¡uridlld Social. oblipcio!lCS tributarias. .. ).
(6) Ccrtifkacimlf:s expedidas por la Dcle¡ación de Hacienda y p€W la Adminisuación
Territoria.11k la SCJuridad SOciltl COfn'5t'OndicntC1.
(7) C'cruflClldo onlinal con sello de la Institución.
(X) Unicamente $C cumplimentará. entn: el día I Y 30 de junio de (991. pof' aquellas
IMtilur-ioncs Que pcn:ibicron subvención de Educación Compensaloria para el cuno
!99().I991.
(9) Dalos bancarios:

Numbre de la Enlidad bancaria
Oumkiliu (calle o plan)
Localidad
CódiJo lJan~'Q o Caja Ik Ahorros (eualro dfrn)
Código de 1ucunal (eualro cifras.)
Cucola a nombre de la Entidad solicitanle titular
Tipo de eucola
Cueola número'.'
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Madrid, 30 de mayo de 1991.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salom.

Madrid, 30 de mayo de 1991.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salom.. -

procedimiento Y. por tanto. legitimados para poder personarse ante la
misma. -
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Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo4.0 de la· Orden ministerial citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los tra·
bajadore's y Nonna Técnica Reglamentaria MT·S de «Calzado de se·
gundad contra riesgos mecánicos». aprobada por Resolución de 31 de
enero de 1980 (<<Boletin Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 16 de enero de 1991..-:-:El Director general. Francisco Gen*
zález de Lena.

143 RESOLUCfON de 16. enero de 1991. de la Dirección
54 General de Trabajo, por la que se hom%ga con el número

'3.083, el adDptador facial tipo mascarilla, marca «Nor~

ton». mOdelo 7500. presentado pOr la empresa «Manvi//e
Española. Sociedad Anónima». de Alicante. carretera de
ElChe. km 6. que lo importa de Estados Unidos procedente
de lafirma «Siebe North Inc» de Charleston.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de ha-
mologación de dicho adaptador facial tipo mascarilla. con arreglo a
lo prevenido en la Orden ministerial de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 29 de mayo) sobre homologación de los me
dios de protección personal de los trabajadores, se ha dietado Resolu
ción. en cuya parte dispositiva. se establece 10 siguiente:

1.0 Homologar el adaptador facial tipo mascarilla, marca «Nor
tOM, modelo 7500. presentado e?'r la empresa «Manville Española,
Sociedad Anónima». con domicilio en Altcante, carretera de Elche,
km. 6. Apartado de Correos 46, que 10 importa de los Estados Uni
dos procedente de la firma «Siebe North Inc» de eharleston· como
pr0tt:ct0r a~itivC? tipo mascarilla, medio de protección personaJ de
las vtas resptratonas.

2.° Cada adaptador facial de dichos marca, modelo y tipo llevará
en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus condiciones
técnicas. y de no ser ello posible. un sello adhesivo, con las adecuadas
condiciones de consistencia y permanencia, con la -siguiente inscrip
ción; M.T.~Homol. 3.083..16--1 4 1991. Adaptador facial tipo masca·
rilla.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad'con lo dispuesto en el'artícul04.0 de JaOrden ministerial citada
sobre homologación de los inedios de protección personal de los tra
bajadores y. Nonna .Técníca Reglamentaria MT·1 de «Adaptado,res
faciales». aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 6 de septiembre de 1975).

Madrid. 16 de enero de 1991.-El Director general, Francisco Gen-
zález de Lena. .
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.RESOLUC10N de 30 de mayo de 1991, de la Subsecreta
Tia. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
número 01/325/1991. interpuesto ame la Sección Primera
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal
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RESOLUClON de 30 de mayo de 1991. de la Subsecreta
rfa, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
número 01/0000376/1991, interpuesto ante la Sección
Primera de lo Contendoso-Administrativo de la Audiencia
Nacional.

Recibido'el requerimiento telegráfico del Presidente de la Secci6n
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en
relación con el recurso contencioso·administrativo número
01/0000376/1991, tramitado al amparo de la u:y 62/1978 e interpuesto
por don Cemente Carral Sanchidrián y otros, contra convocatoria
prevista en la Orden de 23 de abril de 1991 sobre procedimientos
selectivos de ingreso y accesos a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria; publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 24 de abril
de 1991,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar, para que puedan compare
cer ante la Sala, en el plazo de cinco dias, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma

14351

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en
relación con el recurso contencioso*administrativo número
01/325/1991, tramitado·,,1 amparo de la U:y 62/1978 e interpuesto por
don Francisco Javier Ooz Onit, Secretario general de la Federación de
Enseñanza de Ce. OO.• contra Resolución del Ministerio de Educación
y Ciencia de fecha 25 de mayo de 1988, sobre instrucciones en materia
de servicios mínimos en los Centros docentes públicos no universitarios.

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar, para que puedan compare.
cer ante la sala, eñ el plazo de cinco días. a todos los interesados en el
pr?cedimiento Y. por tanto, legitimados¡ para 'poder personarse ante la
mIsma. ,.. .

-.
.-,.: -

' •.:.,

;. ".~

14353

14355

.,

",
•

/.

Madrid, 30 de mayo de 199L-EI Subsecretario. Enrique Guerrero
Salom.

MINISTERIO DE'TRABAJO
y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 16 ,de enero'de /991, de la Dirección
Gene'.~l de Trabajo; PO! Id que se homolollo con el número
3~093.el zapato de seguridad contra riesgos mecánicos.
ma,rca«Jallalte». modelo Yaltarso de clase 1. fabricado y
presentado por la empresa «Calseg. Sociedad Anónima»,
con domicilio en Artajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente de ha-
mologacíón de dicho zapato de seguridad, con arreglo a lo prevenido
en la Orden ministerial de 17 de mayo de 1974 «((Boletín Oficial del
Estado» de 29 de mayo) sobre homologación de los medios de protec
ción personal de los trabajadores. se ha dictado Resolución. en cuya
parte dispositiva. se establece lo siguiente: '

1.° Homblogar el zapato tie seguridad contra riesgos mecánicos,
marca «Jallatte», modelo Yaltarso, de clase 1, grado A, fabricado y
i?resentado por la empresa «Calseg, Sociedad Anónima», con domici.
lio en ArtaJona (Navarra). carretera Puente La Reina. sin número,
como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos. de Clase 1, Gnr
do A.

2.° Cada calzado de seguridad de dichos marca, modelo. grado y
clase llevará en sitio visible un ,sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y. de no ser ello posible<, un sello aphesivo.~n
las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la si·
guiente inscripción:·M~T.•HomoI.3.093.-16;'1"J99L Zapato de seguri.
dad'contra riesgos niecáhicOs-. ·Clasef. Grado A. .. < '- .•• ,.,

RESOLUCION de 28 de enero de 1991, de la Dirección
General de Trabajo. por la que' se homologa con el número
3.065. la herramienta manual aislada. cuchillo curvo con
lomo aislado de 180 milimetros. marca «Palmera». refe
rencia 652.200. fabricada y presentada poF la empresa
«Palmera Industrial. Sociedad Anónima»•. de Irún (Gui-

.~coo). .

Instruid~ ~ esta DirecciÓn <kneral de "Trabajo, expediente de. ho.
mologación de dicha herramienta manual aislada. con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 «((Boletín Oficial del
Estado» de 29 de mayo) sobre homologación de los medios de protec
ción personal de los trabajadores. se·ha dictado Resolución. en cuya
parte dispositiva. se estableceJo siguiente:

1.° Homologar la herramienta manual aislada cuchillo curvo con
lomo aislado de 180 milímetros. marca «Palmera»-, referencia 652.200.
fabricada y presentada por 1á empresa «Palmera Industrial, Sociedad
Anónima», con domicilio en Irim (Guipúzcoa), calle Bersolari Uztapi
de, número 10, como herramienta manual .dotada de aislamiento de
seguridad para ser u tilizada en trabajos eléctri~s en instalaciones de
baja tensión.

2.° Cada herramienta manual aislada de dichas marca y re[eren*
cia llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas. , de no ser ello posible, un sello adhesivo, con
las adecuadas condictones de consistencia, y permanencia, con la si
guiente inscripción: M.T.·Homol. 3.065.*28-1·1991. 1.000 V.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi·
dad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden cítada sobre homo·
logación de los medios de protección personal de los trabajadores y
Norma Técnica Reglamentaria MT·26 de «Aislamiento de seguridad
de las herramientas manuales utilizadas en trabajos eléctricos en ins·
talaciones de baja tensión», aprobada por Resolución de 30 de sep
tiembre de 1981 (<<Doletin Oficial del Estado» de 10 de octubre de
1981). .

'Mádrid. -28 de enero de 199i::-i~{pirector8!:néral, Francisco Gon*
zález de Lena.


